


¿Quiénes somos? 
Somos un equipo con amplia experiencia en la 
atención,   manejo y seguimiento de los temas 
ambientales, cuyos conocimientos se basan en el 
desarrollo profesional por varios años en los 
sectores de iniciativa privada y gubernamental.  

Como par te de nuestra estrategia para 
incursionar y ser altamente competitivos en el 
sector ambiental, contamos con el apoyo de 
empresas aliadas dentro del ramo ambiental con 
el propósito de garantizar a nuestros clientes un 
trabajo eficaz y eficiente.  



Misión, Visión y Valores
Misión
Integrar y ejecutar todas aquellas acciones que sean necesarias 
para atender y resolver las necesidades de nuestros clientes en 
materia ambiental. 

Visión 
Ser parte de las diez mejores empresas en México en atención 
de materia ambiental; donde los particulares encontrarán un 
equipo eficaz y comprometido para resolver eficientemente sus 
problemáticas ambientales.  

Valores
Nuestro equipo de trabajo fundamenta su quehacer en la 
responsabilidad, honestidad y respeto, logrando con ello 
reflejar vínculos de confianza con nuestros clientes. 



Portafolio de servicios



Poda, derribo, trasplante o cualquier otro manejo del arbolado.  

Elaboración de Dictamen Técnico de arbolado. 

Suministro y plantación de árboles, arbustivas o cubresuelo. 

Mantenimiento y mejoramiento de jardines o cualquier otra área verde. 

Diseño y conformación de espacios destinados para área verde. 

Atención a procedimientos administrativos de autoridades ambientales, tanto 
federales como locales. 

Desarrollo de Auditorías Ambientales preventivas para identificar posibles 
incumplimientos a las disposiciones ambientales y determinar las acciones 
correctivas. 

Ejecución de Due Diligence a fin de reducir los riesgos e incumplimientos y/o 
sanciones ante alguna transacción de compra venta, cesión o transmisión de 
derechos, etc., que se desee realizar, o bien, conocer el estatus de cumplimiento de 
sus obligaciones que pudieran limitar o afectar la operación o realización de alguna 
actividad. 



Elaboración y gestión de permisos, licencias y autorizaciones en materia ambiental, tales como:  
• Licencias Ambientales Únicas (Federales y Locales) 
• Cédulas de Operación Anual 
• Autorizaciones de Impacto Ambiental 
• Cambios de Uso de Suelo Forestal 
• Concesiones de Zona Federal Marítimo Terrestre 
• Permisos de descarga de aguas residuales 
• Concesiones para el aprovechamiento de aguas nacionales 
• Autorizaciones en materia de residuos 
• Planes de Manejo de Residuos 

Elaboración de estudios técnicos: 
• Manifestaciones de Impacto Ambiental 
• Estudios de Riesgo Ambiental y Programas de Prevención de Accidentes  
• Estudios Técnicos Justificativos 
• Informe de Cumplimiento de Autorizaciones  

Capacitación en materia legal ambiental. 

• Elaboración de propuestas de iniciativas de leyes y reglamentos en temas ambientales, así 
como diversos documentos de análisis y de aplicación de la legislación ambiental. 



Servicios



¿QUÉ ES? 

Conforme a la Norma Ambiental NADF-OO1-RNAT-2015, la poda 
de se define como la eliminación selectiva de las ramas de un 
árbol o de partes de ellas con un propósito específico.  

¿PORQUÉ REALIZARLO? 

Al retirar ramas muertas, plagadas o enfermas, se previene el 
desplome de estos elementos los cuales pueden generar graves 
daños a las personas o sus bienes. Además ayuda a mejorar la 
estructura de los árboles y preservarlos para disfrutar de su 
imagen dentro de un entorno urbano, favoreciendo el mantener 
los servicios ambientales que brinda para el bienestar humano. 

¿QUÉ PROVOCA EL PROBLEMA? 

Los árboles en ambientes urbanos se encuentran altamente 
estresados por las actuales condiciones climáticas, la 
contaminación, el estrés hídrico, el vandalismo, entre otros 
factores, lo que provoca su debilitamiento y los hace 
susceptibles a ataques de organismos patógenos.  

Poda de Árboles 



¿QUÉ INCLUYE EL SERVICIO PARA LA 
PODA DEL ÁRBOL?

Elaboración de dictamen técnico por 
personal acreditado conforme a lo 
establecido en la norma ambiental 
NADF-001-RNAT-2015. 

Pago de derechos conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal de la 
CDMX. 

Elaboración de escrito, ingreso en la 
VUD y seguimiento para obtener la 
autorización correspondiente. 

Ejecución de los trabajos por personal 
con acreditación vigente. 

Equipo, herramientas, maquinaria, 
  combustibles, aditivos y todo lo 
necesario para su ejecución. 

Trozeo, acarreo, limpieza y disposición 
de los residuos maderables generados. 



Derribo de Árboles 
¿QUÉ ES? 

Es realizar la remoción completa del individuo arbóreo con 
un fin específico.  

¿PORQUÉ REALIZARLO? 

Debido a que en las áreas urbanas se llevan a cabo obras y 
actividades con una limitada visión técnica sobre los 
requerimientos de los árboles existentes o nuevos, surge la 
necesidad de atender y resolver a mediano o largo plazo 
las afectaciones, riesgos o interferencias que resultan ser 
atribuibles al individuo arbóreo. 

¿QUÉ PROVOCA EL PROBLEMA? 

El derribo de uno o más árboles obedece a  una necesidad 
justificada a través de un dictamen técnico, debido a que 
se encuentra muerto en pie, con alto grado de infestación 
por plagas, representa riesgo de desplome o causa 
afectación severa a la infraestructura o equipamiento 
urbano, y para el caso de obras nuevas, se requiere el 
retiro porque interfiere en el desarrollo del proyecto. 



QUÉ INCLUYE EL SERVICIO PARA EL DERRIBO DEL ÁRBOL? 

Elaboración de dictamen técnico por personal acreditado conforme 
a lo establecido en la norma ambiental NADF-001-RNAT-2015. 

Pago de derechos conforme a lo establecido en el Código Fiscal de 
la CDMX. 

Restitución del arbolado (previa consideración del particular) para 
su acreditación a la Alcaldía.  

Elaboración del escrito, ingreso en la VUD y seguimiento para 
obtener la autorización correspondiente 

Ejecución de los trabajos por personal con acreditación vigente 

Equipo, herramientas, maquinaria,  combustibles, aditivos y todo lo 
necesario para su ejecución. 

Trozeo, acarreo, limpieza y disposición de los residuos maderables 
generados. 

Retiro o desbaste del  tocón (base del tronco del árbol con raíces).



Mantenimiento de 
áreas verdes 
¿QUÉ ES? 

Son todas aquellas actividades técnicas que permiten preservar la 
cubierta vegetal de un sitio específico. 

¿PORQUÉ REALIZARLO? 

Las áreas verdes privadas se establecen con el fin de generar un 
realce del paisaje que se conjuga con los elementos 
arquitectónicos existentes, por lo que para preservar este entorno 
resulta necesario ejecutar aquellas acciones periódicas que 
ayuden a mantener y controlar el crecimiento de los elementos 
naturales que componen la paleta vegetal de que se trate.  

¿QUÉ PROBLEMAS SE GENERAN AL NO 
REALIZARSE? 

Cuando las áreas verdes no cuentan con los cuidados necesarios, 
se propicia que aquellos elementos naturales que componen el 
diseño se desarrollen sin un control que permita mantener un 
arreglo deseado, además de que las plantas competirán por 
aquellos recursos disponibles para su sobrevivencia, lo que 
generará que muchas de ellas mueran. Adicionalmente a ello, el 
crecimiento desmedido es propicio para albergas fauna nociva, 
basura y genera un imagen negativa del sitio del que se trate.   



¿ Q U É I N C L U Y E E L S E R V I C I O D E 
MANTENIMIENTO DE ÁREA VERDE? 

• Elaboración de proyecto con las fichas técnicas de las especies que 
componen la paleta vegetal. 

• Elaboración de propuesta técnica con las acciones recomendadas 
para la rehabilitación o mejoramiento de las condiciones del área 
verde. 

• Equipo, herramienta, maquinaria, combustibles, personal técnico 
capacitado y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

• Supervisión de los trabajos y evaluación de los avances alcanzados. 

• Aplicación de riegos conforme a los requerimientos del área verde 
atendida. 

• Aplicación de mejorador de suelo para mejorar las condiciones de las 
plantas existentes. 

• Descompactación del suelo para mejorar la oxigenación de las 
plantas, así como el aprovechamiento de los riegos y nutrientes 
disponibles. 

• Sustitución de plantas muertas de tipo arbustivas o cubresuelo. 

• Limpieza, retiro, acopio y disposición de los residuos sólidos 
generados. 

• Atención al arbolado que requiere ser podado, derribado o 
trasplantado con el objeto de mejorar las condiciones del área verde.  



Autorizaciones, licencias y/o 
permisos locales y/o federales 
en materia ambiental 
¿QUÉ SON? 

Son los instrumentos de política pública en materia ambiental que 
permiten a las autoridades locales o federales contar con 
información necesaria para conocer el cumplimiento de los 
lineamientos y parámetros que establece la legislación aplicable; 
contribuye con información necesaria para adoptar medidas 
regionales para salvaguardar la salud y calidad de vida de los 
habitantes. 

¿PORQUÉ REALIZARLO? 

Conforme a las obras y actividades que los particulares llevan a 
cabo dentro del territorio de México, existen requisitos y 
obligaciones estipulados en la diversa legislación, la cual variará de 
acuerdo al tema y sitio de que se trate, para lo cual se deberá 
previamente elaborar un análisis para determinar las obligaciones 
aplicables y evitar incumplimientos que lleven a la imposición de 
sanciones, y en su caso, pérdidas económicas que pongan en 
riesgo la imagen, la credibilidad y el crecimiento de la empresa en 
cuestión. 



 ¿QUÉ PROBLEMA SE GENERA AL NO REALIZARSE? 

La legislación en temas ambientales en México es muy amplia, la cual debe analizarse 
detenidamente en cada obra o actividad de que se trate para determinar las obligaciones 
aplicables, ya que de no realizarse se generarán incumplimientos a las obligaciones que 
establece la normatividad aplicable y queda expuesta la empresa o el particular a sanciones 
que van desde multas económicas hasta la imposición de clausuras o suspensión de obras o 
actividades, generando daños, tanto económico como en la imagen de la empresa.



¡Gracias!
contacto@ramaonline.com.mx

+52 1 55 48301883
www.ramaonline.com.mx
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